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COLABORACION CON EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS : 、 

COOPERACION CON LOS NUEVOS ESTADOS INDEPENDIENTES Y CON LOS PAISES 

DE PROXIMA INDEPENDENCIA EN AFRICA: LUCHA POR LA LIBERACION EN 

AFRICA AUSTRAL - AYUDA A LOS ESTADOS DE PRIMERA LINEA Y A NAMIBIA, 

Y ASISTENCIA SANITARIA A LOS REFUGIADOS EN AFRICA 

Informe del Director General 

En el presente informe, presentado en conformidad con las resolu-

ciones WHA34.31, WHA34.34 y WHA34.35, se describen las medidas tomadas 

para atender las necesidades de salud pública de los Estados a que se 

refieren esas resoluciones y de los movimientos de liberación nacional 

reconocidos por la Organización de la Unidad Africana durante el pe-

riodo 1980-1981. 
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1.1 En la resolución WHA34.31, la 34 Asamblea Mundial de la Salud pidió al Director General : 

1) que intensifique la cooperación en el sector de la salud con los Estados de primera 

línea, víctimas de agresiones repetidas por el régimen de Sudáfrica, y con Lesotho y 

Swazilandia, víctimas asimismo de provocaciones y de medidas de chantaje económico ； 

2) que conceda prioridad especial a los Estados de primera línea, a Lesotho y a 

Swazilandia en los programas de asistencia sanitaria a la Region de Africa de la OMS； 

3) que siga colaborando con los organismos de las Naciones Unidas y con la comunidad 

internacional para obtener el apoyo necesario en el sector de la salud de los movimien-

tos de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana (OUA)； 

4) que, en colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas, acelere la eje-
cución de los programas especiales de acción en apoyo de Zimbabwe； 

д 
5) que presente a la 35 Asamblea Mundial de la Salud informe detallado sobre los pro-
gresos hechos en el cumplimiento de esta resolución. 

1.2 En la resolución WHA34.34, la 34
a

 Asamblea Mundial de la Salud insto al Director General 

1) a que mantenga y aumente, en colaboración con los otros órganos del sistema de las 
Naciones Unidas, la asistencia de la OMS en el sector de la salud a la South West Africa 
People's Organization (SWAPO), legítima representante del pueblo de Namibia； 

2) a que informe a la 35
&

 Asamblea Mundial de la Salud sobre él cumplimiento de esta 
resolución. 

1.3 En la resolución WHA34.35, la 34
a

 Asamblea Mundial de la Salud pidió al Director General: 

1) que prosiga e intensifique su cooperación en las esferas de su competencia con la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otras organi-

zaciones interesadas para dar efecto a las conclusiones de la Conferencia Internacional 

sobre Asistencia a los Refugiados en Africa y vigilar su aplicación； 
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2) que informe en la 69 reunion del Consejo Ejecutivo y en la 3 5
a

 Asamblea Mundial de 
la Salud sobre las medidas adoptadas por la Organización para prestar asistencia a los 
refugiados en Africa. 

1.4 En el informe que presento en la 69
a

 reunion del Consejo Ejecutivo,
1

 el Director General 

describió la colaboración de la OMS con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR) y las medidas tomadas por la Organización para ayudar a los refu-

giados en Africa. 

La sede de la OMS y sus oficinas regionales han colaborado estrechamente con los países 

interesados, los organismos e instituciones de las Naciones Unidas, la OUA y otras entidades, 

con los siguientes fines : 

i) garantizar un nivel de salud aceptable a los refugiados; 

ii) mantener la cooperación técnica con los nuevos Estados independientes, particular-

mente respecto a la repatriación de los refugiados; 

iii) ayudar a los países en la instalación o la reinstalación de los refugiados, organi-

zando al efecto en particular las oportunas estructuras sanitarias; 

iv) ayudar a las autoridades de salud en la evaluación y el control de la situación epi-

demiológica en las comunidades de refugiados; 

V) organizar la formación de personal de salud para esas comunidades de refugiados, 

particularmente en las zonas afectadas por acciones bélicas; 

vi) ayudar a los movimientos de liberación nacional reconocidos por la OUA que luchan 

contra el racismo y la discriminación racial; 

vii) mantenerse al tanto, por conducto de las oficinas de enlace cerca de la OUA y de la 

CEA, de todos los problemas sanitarios de urgencia y velar por la adopcion de medidas ne-

cesarias; 

vlii) coordinar, particularmente con el ACNUR, todas las medidas de salud en beneficio de 

los refugiados. 

1.5 En este informe se presentan datos actualizados sobre la asistencia prestada durante el 

periodo 1980-1981. 

2. Asistencia a los Estados de primera línea 

2.1 La OMS ha continuado prestando su ayuda a los movimientos de liberación nacional recono-

cidos por la OUA, a saber: el Congreso Nacional Africano (ANC) (Sudáfrica), el Congreso Pan-

africano de Azania (PAC) y la Organización Popular del Sudoeste Africano (SWAPO). La Organiza-

ción ha colaborado estrechamente con las autoridades nacionales de los Estados de primera línea, 

de Lesotho y de Swazilandia, con objeto de contribuir a mejorar la situación sanitaria de las 

poblaciones de estos países y también la de los refugiados procedentes de Sudáfrica y de Namibia. 

2.2 Angola : La OMS ha consignado con cargo a su presupuesto ordinario un total deUS$ 570 324 

para costear proyectos de salud y becas y ha allegado con el mismo fin una suma de US$ 278 551 

procedente de fondos extrapresupuestarios. En septiembre de 1981 la OMS participo en una mi-

sión de observación interorganismos que tenía por objetivo, entre otras cosas, identificar y 

medir cuantitativamente las necesidades de socorro inmediato, así como las necesidades para re-

habilitación. Por otra parte, y en conformidad con la petición formulada por el Comité Regio-

nal para Africa en la resolución AFR/RC31/R12, la Oficina Regional para Africa tomo parte en 

una misión sanitaria enviada en octubre de 1981 para preparar el programa especial de coopera-

ción de urgencia con la República Popular de Angola. Los gastos estimados del programa de ac-

ción propuesto en el informe de esta misión ascienden a US$ 2 500 000. La OMS ha presentado es-

te programa a los responsables de distintas fuentes de financiación a fin de movilizar recursos 

extrapresupuestarios y ha respondido a las necesidades urgentes más inmediatas. 
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